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El Decrelo de Alcaldia No 007-2015-MDCC, el Informe N" 120-2017.SGE.GDS-[,,IDCC de la Sub Gerenc¡a de

Educación, Cullura y Deporte, la Carla N" 001-2017-CECD-[¡ DCC de Ia Comisrón Especial de Calificación para la

enfega de Distinciones q!e otorga la i\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, yl

CONSIDERANDO:
Que, de conlo¡m¡dad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Conslitución Polilica del Estado y articulo ll

del Tilulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972,'Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades', establece que las munic¡palidades
provinciales y distrita¡es son los órganos del gobiemo local Tienen autonomía polílica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La aulonomía que la Constilución establece para las municipalidades, radica en la facullad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamienlo juldico;

Que, de conformidad con el arliculo 82" de la Ley N" 27972, 'Ley orgánica de [,4unicipalidades', las

municipalidades dislritales desanollan funciones compartidas en educación con el gobierno nacional y regional; siendo el

docente el elemento primord¡al para el desempeño de esla l!ncrón,
Que, medianle Decreto de Alcaldia N" 007-2015-[.llDCC se aprueba "La Direct¡va que Norma la Entrega de

0istinciones que otorga la Municipalidad Dislntal de Cerro Colorado' para la entrega de reconocimientos a dislintos
notables merecedores de Íesallar y reconocefi

Que, acorde a lo dispueslo por el articulo 240 de la directiva antes aludida la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito" es olorgada por ei alcalde y su aprobación se dará medianle Resolución de Alcaldia;

Que, con Resolución de Alcaldia N" 212 201s-LilDCC se conforma Ia Comisión Especial de Calllcación para

la entrega de Distinciones que olorga la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las oroouestas de reconocimienlo;

Que, con Informe N0 120-2017-SGE-GDS-IVDCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en el

marco de a celebración del 'Día del [,faestro'opina que se Teconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del oistrito de Cero Colorado como rnuestra de gralitud a su

labor docente;

Que, con Cala N" 001'2017-CECD-I,4DCC el Presidente de la Comisión Especial de Calilicación para le

enlrega de Distinciones remite elAcla No 001-20'17,'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la enlrega de

0istincrones"de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el Íeconocimiento con Diploma de Honor del

Dislrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en e sector Educación en el dislrilo de Cerro Colorado en
pro de nuestra niñez y juventud del distritoi

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesta en consideración del Concejo l\¡unicipal en Sesión

ordinaria N" 13-2017-MDCC de fecha 26 de iunio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAo otorgar D¡ploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, por lo expuesto en los considerandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgánica de

l\lunicipalidades; asi corno del Decreto de Alcaldía N0 0i-201s-lvoCC "ohectiva que norma la enhega de Distinciones

que otorga la lvlunicipalidad Distrital de Cero Colorado";

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO.' OT0RGAR DIPLOMA DE HONOR DEL D|STRlT0, asimismo felicitar y agradecer,

oor la labor en bien de la Educación Loca, con motivo de celebrarse el 'Dia del [/aestro", al personal docente que

conlin!ación se indica:

ART|CUL0 SEGUND0.. DISPoNER que la condecoración descrita en e artículo precedente, sea enfegada

en ceremonia pública realizada en uno de los amb entes de la entidad municipal conforme lo dispone el aliculo 25o de la

"Directiva que noma la entrega de Distinciones que otofga a lV!nlclpalidad Distrjtal de Cerro Colorado"aprobada con

Decreto de Alcaldia N' 07-2015-l\l DCC

ART|CULO TERCERo.- EI¡CARGAR a la cerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educacrón,

Cultura y Deporle, asi como a la oficina de lmagen Inslrlucional, Prensa y Protocolo, el cumplimienlo de la presenle

a Ley.

REG|STRESE, coMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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